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ACUERDO DE RADICACIÓN

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-002/2026 INC

ACTOR: J. ISABEL GONZÁLEZ REYES-

AUTORIDAD RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO
DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZAC,

MAGISTRADA: GLORIA ESPARZA RODARTE,

Zacatecas, Zacatecas a trece de abril de dos mil veintiséis

V¡sto, el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-21412026 em¡trdo por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tr¡bunal, mediante el cual rem¡te a la Ponenc¡a a m¡ cargo el cuadernillo

¡ncidental del incumplimiento de sentencia d¡ctada dentro del expedrente señalado al

rubro, con fundamento en los artículos 35, fracc¡ón l, de la Ley de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado de Zacatecas, '10, fracción ll, 28, fracciones l, ll, y Vll, así como, 117,

fracciones ll y lll del reglamento interior de este órgano jurisdiccional, se acuerda:

PRIMERO. Se t¡ene por recib¡do el expediente señalado con anterioridad, así mismo, se

radica en esta ponenc¡a el lncidente de lncumpl¡miento de Sentencia con la clave TRIJEZ-

JDC-00212O26 lNC., para los efectos previstos en el artículo 35 de la Ley de Medios.

SEGUNDO. Téngase al actor por señalado dom¡cil¡o para oír y recibir notificaciones el

man¡festado en su escr¡to inicial de demanda que obra en el exped¡ente principal

Notifiquese como corresponda

Así lo acordó y firma la mag¡strada Gloria Esparza Rodarte, as¡stida por el Coordinador de

Po r Raziel Guzmán Sánchez, con quien actúa y da fe
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JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE TOS DERECHOS
POtÍICO ETECTORATES DEI. CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-002/202ó INC

ACTOR: J. ISABEL GONZÁLEZ REYES

AUTORIDAD RESPON§ABI.E: PRESIDENTA MUNICIPAL
DE VILLA GONZÁLEZ ORTEGA, ZACAIECAS Y OTRO

MAGISTRADA PONENTE:
RODARTF

GLORIA ESPARZA

CÉDULA DE NoTIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Zocotecos, Zocotecos, coiorce de obril de dos mil veintiséis, con

fundomenlo en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28. de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lq

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnsfructoro en el

presenie osunto, siendo los nueve horos con cuorento minutos del dío en

que se octúo, el suscrilo octuorio lo nolifico. o los portes y demós

interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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